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^ÜÜÍTOS DE SUSÜRICIOS» FHEiaio d h  snsaaiüroN

Bo ie t ^4340014’ e n *8 Aclministracion del 
a^an^’í11* °a la ImPr6nta de la c&3a- 
^iciode Miaericordia.

re^t na,8cncion®3 de fuera podrán hacerse 
ó i.. l°.° 8U '^Perfe en libranza del Tesoro 

de fácil eobro.
al r ”;COrre9P°Ddencia se remitirá franqueada 
CasahaT16 dÍCha imPrenta D- Gregorio 

TñSINTA PKSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio al 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

¿6r‘’o son nibi '^Posiciones generales del Go- 
y dCÍ6de8de on^tor V.P81-* cada capit*1 de pro hiA^acuatrn1^6^’ *can rtScialmente en ella,

la de9p’1(!S Fallos demás pue- "•sma provincia. í a. a.

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t ih , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

^PARTE o  f  1 c  i a  l .

min is t e r io d e f o me n t o .
REAL o r d e n .

Pes,^e c|ue en 1870 se dispuso la 
, a Escuela de Sobrestantes de Obras 

^Pres-ia ; vacantes que en la plantilla de la 
C°.n los ta c ase “an ocurrido se han cubierto 
Imilla í> einPoreros que fueron despedidos en la 

noí0041’- recon°ciéndoles más tarde la ap- 
^cetaria para ello.

casoap'(¿P ^e los que se encontraban en 
• nteg tor . ^^Tiran ya en la clase de Sobres- 
r^^sar p061?!8’ *0R '"cstautes no tardarán en 
v ^term11.6 i3’ suerte que es llegado el caso 
tictes (na‘ af0,'ma en que han de cubrirse las 
r 8e exti^le en Ia c'ase indicada ocurran cuan- 
1Ue ^¿d^hecl'01' ComP^e^° Ia de temporeros de 

j'^ece de la Escuela con tal objeto no
Ni^’Poríin ni siquiera conveniente: pri- 
r, aPue(iLn<; aexr,erienciaha demostrado que sin

0"parse buenos Sobrestantes; y se
os en n|}ne ese procedimientodaria sus resul

ta8 de ¡aí! a1Zo más largo del que las necesida- 
p 11 Riultit? V38 Permiten esperar; y como exis- 

^icularn?" , establecimientos públicos y 
• donde pueden adquirir los ligeros 

conocimientos teóricos que son necesarios al So
brestante, y existirán también muchos indivi
duos que los posean en la actualidad, esindudable 
que abriendo concursos en el punto y en la épo
ca que se juzgue conveniente para que los aspi
rantes sean examinados con arreglo á un progra
ma, que podrá ser el de 10 de Noviembre de 1854 
con algunas modificaciones, se logrará un nú
mero de funcionarios de la expresada clase que 
baste para llenar los huecos de la plantilla, y 
que reuna las condiciones de aptitud necesarias.

Con este procedimiento no sólo se satisface la 
necesidad permanente de tener siempre com
pleto el personal de planta, sino que se crean 
los elementos indispensables para ocurrirá otra 
necesidad de carácter eventual, que surgirá sin 
duda alguna, cual es el nombramiento de So
brestantes temporeros, porque siendo invariable 
dentro de cada ejercicio económico el número 
de aquellos, el creciente desarrollo de las obras 
ha de exigir que se supla con estos la falta, y 
recayendo los nombramientos en los que resul
ten aprobados en los concursos y no tengan 
desde luego colocación definitiva, ofrecerán es
tos todas las garantías que son de apetecer.

En mérito á lo expuesto, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer:

l.° El ingreso en el personal de Sobrestantes 
de Obras públicas se verificará siempre por la 
última clase de las en que está dividido, y los 
aspirantes habrán de sufrir examen y ser apro
bados de las materias que comprende el siguien
te programa: .

Lectura y escritura al dictado.
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Ligeras nociones de Aritmética, incluso el 
sistema métrico decimal.

Elementos de Geometría.
Elementos de Topografía.
Conocimiento prático de los n ateríales que 

más comunmente se emplean en las obras, y uso 
de las herramientas.

2 .° La fecha y el punto en que los concursos 
hau de verificarse se fijarán por la Dirección ge
neral de Obras públicas, comunicándolo á los 
Ingenieros Jefes de las provincias en que deban 
tener lugar á fin de que estos anuncien en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  la oportuna convocatoria con 
dos meses de anticipación por lo ménos al dia 
fijado para los exámenes.

El Tribunal de examen se constituirá en la 
Jefatura de Obras públicas, lo presidirá el In
geniero Jefe, y serán Vocales un Ingeniero su
balterno y uu Ayudante, nombrados por el Jefe, 
funcionando este último como Secretario.

No habiendo Ingeniero subalterno en la pro
vincia, se nombrará otro Ayudante para que for
me parte del Tribunal.

3 .° Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia en que el concurso se haya de verificar, y 
acreditarán, uniendo á la solicitud los oportunos 
documentos, su buena conducta y tener 20 anos 
cumplidos sin pasar de 50.

Acompañarán además copia de los títulos pro
fesionales que posean, y de los documentos que 
acrediten servicios prestados al Estado.

4 .° El resultado del exámen de cada aspi
rante se consignará en un acta que firmarán to
dos los examinadores, y cuando terminen los 
ejercicios, el Tribunal hará la clasificación de 
todos los que hayan sido examinados, teniendo 
en cuenta no sólo el resultado del exámen sino 
los méritos anteriores á él que cada cual haya 
acreditado, y propondrá á la Dirección el nom
bramiento de los que reúnan mayores mereci
mientos y basten para cubrir el numero de pla
zas anunciadas en la convocatoria.

A esta propuesta deberá acompañar el acta de 
examen y el expediente particular de cada in
teresado.

5 .° Los aspirantes que figuren en la propues
ta de que trata el artículo anterior tendrán de
recho, por el orden que la Dirección determine 
con vista de los expedientes, a ingresar desde 
luego en las vacantes que existan en la planta 
do la expresada clase.

A los que por falta de vacantes no puedan te
ner inmediato ingreso en aquellas, se les nom
brará miéutras ocurren, con el carácter de inte
rinos ó temporeros, y disfrutarán el mismo ha
ber que tienen asignado los Sobrestantes ter
ceros de planta y la indemnización que éstos 
perciben.

6 .° La Dirección general de Obras públicas 
acordará lo conveniente para el cumplimiento 
de estas disposiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
miento y efectos oportunos. Dios x\i.
muchos años. Madrid 9 de Marzo de 
bareda.—Sr Director general de Obras publi | 

^Gaceta 13 de Marzo de 1882.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOU

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Comercio.
En este dia se han recibido las coleccioi16^ 

tipos de pesas y medidas del sistema 
decimal remitidas por la Dirección general 
Instituto geográfico y estadístico con de-d’^ 
á los pueblos de la provincia que las tiene k 
tisfechas.

En su virtud, los Sres. Alcaldes dispon^ 
la persona que se ha de encargar de recib11" 
á quien le entregarán el oficio que acredit^^ 
personalidad y al mismo tiempo el recibo 
do por la Alcaldía y el sello del Ayuntad’1 
expedido á favor del Jefe de la Sección de 
mentó de este Gobierno de provincia, en 
dependencia se presentarán los Comisien11 
encargados por los respectivos Ayuntan)!^ 
de recibir las colecciones y conducirlas á | 
respectivas localidades. •

La Dirección general, al remitir las cole^ 
nes expresadas, lo hace también de laCtl1^ 
correspondientes á cada clase de coleccio11^; 
dichas facturas se prescriben las adverte'11^ 
que deben tenerse presentes, pues se mares11 
ellas las condiciones de conservación y d6*^ 
circunstancias que deben tener present*' 
Ayuntamientos respecto de dichas colecd0^

Este Gobierno de provincia tiene el 
de recomendar la puntual observancia do 
expresadas advertencias dictadas con el h111^ 
ble fin de la mejor custodia y conservación^ 
las colecciones, como que son los tipos reg 
dores en cada localidad para un servicio 
importante para todos. ,

En su consecuencia, no tan sólo recoin1 
á los Ayuntamientos lo proscrito, sino 
encargo especialmente cuiden de no dar 
á quejas que pudieran exigir responsabd^

De quedar enterados y de su cumplí111’ tV 
darán aviso los Alcaldes á este Gobierno i j.,- 
vincia, como igualmente de haber recibí ■ 
colecciones expresadas.

Zaragoza 14 de Marzo de 1882.—El Go 
dor, Pedro A. Herrero.
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' SECCION SESTA.

Desde el día 17 al 21 del actual, se hallarán i 
expuestas al público en la Secretaria de este ¡ 
Ayuntamiento, los padrones para la recauda
ción del nuevo impuesto de sal, sobre los con
tribuyentes que figuran con cinco ó más pesetas 
de ciiota para el Tesoro por los conceptos de 
contribución de inmuebles y subsidio, corres
pondiente al segundo semestre del ano econó
mico de 1881 á 1882. ,

Orés 15 de Marzo de 1882.—El Alcalde, José
Idoipe.

SECCION SÉTIBIfA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad: 
A los fines que se fijaron en auto de 3 de Ju

lio de 1880, se saca á venta en pública subasta 
Una finca, sita en términos de Estella, partida 

del Llano, que confronta por N. con D.a Juana 
Romeo, por M. con herederos de D. Ricardo 
Jaén, por S. con acequia y por P. con pasco de 
los Llanos. Tiene una cabida de 52 áreas y 22 
centiáreas, por el precio de 2.332 pesetas. ,

Para tomar parte en el remate, que tendrá lu
gar el dia 11 de Abril próximo, á las doce de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juzgada, 
será preciso consignar previamente el 10 por 100 
del importe de la finca y hacer proposiciones 
que no bajen al tipo de tasación. La titulación 
estará de manifiesto en la Escribanía todos los 
dias y horas hábiles hasta la del remate.

Dado en Zaragoza á 9 de Marzo de 1882.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Francisco de Oreilana y Fernandez, Juez de 

primera instancia del distrito de San Pablo 
do Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em- 

* plazo á Paula Sebastian Calvo, natural de Bá- 
o-ucna, vecina que fué de esta ciudad, casada, 
lavandera y cuyo paradero se ignora para que 
en término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, num. b2, 
á prestar declaración indagatoria en causa que 
instruyo sobre estafa de prendas. ,

Asimismo encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, procedan á la 
captura de dicha procesada, remitiéndola en su 
caso con las debidas seguridades á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 11 de Marzo de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por man
dado de S. S., Camilo Torres.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Ateca: .
Hago saber: Que en los procedimientos de

apremios para hacer efectivas las responsabil^ 
dades pecuniarias impuestas al penado 1 ' ¡ 
Ciria Sánchez, en la causa seguida contra 
mismo en este Juzgado, sobre lesiones a 
nardo Calvo, se sacan á pública subasta poi ■ 
mino de 20 dias las fincas siguientes:

l.u Una viña en la Lobera, su cabida na 
gada y media; confronta al S. con senda de 
rederos, al M. con Julián Sánchez, al 1L c0 
de Ignacio Alejandre y al N. con Juan Sane • 
tasada en 40 pesetas. j 0

2.a Una pieza en la Cuesta del Barranco, 
cabida de una yugada, que confronta al , 
montes blancos, al M., P. y N. con dehese 
D. Vicente Carrascou: estimada en 12 p£sc '

3? Otra en Valdehermoso, de cabida de u 
hanegada; confronta al S., M., P. y N. con ni 
tes blancos: valuada en 12 pesetas. ,0

4.a Otra pieza en la Cuesta de la Cabra, 
una yugada, linda al S., M., P. y N. con dehi 
de D. Vicente Carrascon: valorada en 11 P'e®e|lai;

Las fincas anteriormente descritas se hn ‘ 
situadas en el término municipal de Anino 
se sacan en venta por las dos terceras partes 
la tasación, cuya diligencia tendrá lugar en 
Sala audiencia de este Juzgado el dia 3 de A - 
próximo viniente y hora de las once de su n 
nana. De dichas fincas no existen títulos de p 
piedad ni ha sido suplida tampoco la falta de 
mismos. No se admitirán posturas que 00 
bran las dos terceras partes de la tasación, i 
poco podrá tomar nadie parte en la subasta, •
consignar préviamente en la mesa del 
ó en la Administración subalterna del pai b a 
el 10 por 100 efectivo de la cantidad tipo Pa 
la subasta. T „

Dado en Ateca á 13 de Marzo de 1882.—j 
quin Ariza.—De orden de S. S., Juan Manuel

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Ignacio Sonier Aban, Capitán graduado, 

niente del Batallón Reserva de Zaragoza, 
mero 56, y Fiscal nombrado por la Sol 
rioridad:
No habiendo comparecido al llamamiento ' 

rificado en el primer edicto expedido en " z 
del mes anterior, el Soldado destinado á 1 11 
mar Manuel Enrique Alonso, á quien por deb 
ciou estoy sumariando: , r

Y haciendo uso de la jurisdicción que las 
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 1-0 
cito y emplazo por este segundo edicto al 
rido soldado Enrique, para lo cual se le dcs'r.^ 
el cuartel de San Agustín de esta plaza, o 
calía militar, sita en la calle de las Esculas núm. 27, pisó 3.° presentándose personalmenie 
el término de 20 dias, á contar desde esta fec( 0 
para defenderse del cargo que se le hace, e* 
de no hacerlo así será considerado como de 
tor con arreglo á Ordenanza.

Zaragoza 10 Marzo de 1882.—Ignacio W

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


